
  

, REPUBLICA DEL ECUADOR Lo 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS E, ia 
mo “e 
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RESOLUCION No.86-2-1-1- 09639 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENMENTE 3U COMPAÑÍAS DR GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones seisladas pr el Señor 
Superintendente de , según Resoluc No. 6053 del 
21 de Diciembre de 1.976; l 

CONSIDERANDO 

. QUE -el 11 de agoste de 1936 se he otergado ante el Ne- 
tario Micino Octavo del Cantón Guayaquil, abogado Serafin 
Castillo Subrez, la escritura ica de sunento de ical 
y reforma de estatutos de € CAMARONES SABROSOS S.A. 

QUE el ingeniero mecánico Thomas Wiener Leinderfor, con 
el patrocinio del shegade Jorgo Plaza Areseñosa, 02 3u 
calidad de Germnte Censral de la compañía, ha solicitado 
la apredación de la indicada escritura pública, e cuya efecto 
ha presentado enmatro copias certificadas de la misas; 

QUA la. referida escritura páblica guarda conformidad 
con el laferms Mo. $6.1947,1A a 19 de octubre de 1986, 
emitido por el Depertmmento de laspócción de esta Jastitu- 

7 
. . . , 

QUE el Jurídico mediante Oficio Nos 8C-DJ- 
CA-86-1507 13 de novienbre de 1986; ha enitido Infer- 
me foverablo para la continuación del trimito, usa ves 
considera que se ha dado cunpliniento a los requisitos Toga- 
los respectivos; - st 

Ley Ma ejercicie de las atribuciones que le confiere la 
¿ Y» 

RESUELVE 

AXTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el sumento de espital 
de CAMABROSA, CAMARONES SABROSOS S.A.  pser UN MILLON QUI->- . 
MIENTOS MIL SUCRES, — dividido en un mil quinientas acciones 
de un mil sucres cade una, y b) La reforma de estatutos 
constantes en la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Netarie Décimo 0c- 
tavo de este Cantón, tome note al marzon de la matris de la 
escritura ács que so aprueba del contenido de la pro- 
sento Rese y siento razón de esta metación, 

ARTICULO TES .- DISPONER que el Registrader Mer- 
cantil del Cantón Cuay 1 a) inscriba la referida eseri- 
tura pública junto zen presente Resolución, ue 

4 copia de dicha escritura y devuelva las testarntos 
razón de la inscripción que se ordena; y, hb) 
demís prescripciones contenidas en la Loy de t 
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MO ATEN que el Notario Trigésimo 
pene a gor , de la matriz de la escritura 

pábic e : de 1953, por la cual se. 
censtituyó la comp en ESA 
aumentar el capital. y a reformar sus estatutos, nediento. ms 
escritura Pública que se bird l la la pensado Mas) 
y Sigmgo 7 rasta Roald Sete jo o ogfaa ¡a 

FIGULO qUe DISPONER que un extracto de la | 
ques pública 8 publique po Ena 70, en ua 

| : es a rtare yl circulación en Guay. cuayaguil. UR gn 
0 per de Ja public -deborá entragario a osto Bespac 

ESOS | A | 
y vúelva $ Ape: 

, 

    
" CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita la presente Re 

solución de fojas 23.507 a 23.511, número 1.739 del Registro 

_Mercantil-Industrigl y anotada bajo el número 15.079 del Reper
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